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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

38/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   21/enero/2021 
Vista la sentencia emitida por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
votos concurrentes, así como el voto particular que 
formulan los Ministros precisados en el presente 
acuerdo, se ordena su notificación por oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la Republica y, 
en su oportunidad, archivar el expediente como 
asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

27/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, por medio del cual pretende devolver 
debidamente diligenciado el despacho 25/2020, 
del índice de este Alto Tribunal, enviado a efecto 
de notificar la sentencia de tres de septiembre de 
dos mil diecinueve dictada en el presente asunto, a 
los municipios involucrados, todos del Estado de 
Puebla, en sus respectivas residencias oficiales. 
No obstante lo anterior, de la revisión de la citada 
comunicación oficial, se advierte que las 
constancias de notificación realizadas a los 
municipios referidos en el acuerdo de dos de enero 
de dos mil veinte, son ilegibles, es decir, no se 
aprecia el sello y/o la fecha estampada por parte 
de los municipios destinados; además de que 
tampoco se observa que haya acompañado las 
respectivas razones actuariales de la notificación 
realizada a todos los destinatarios, a efecto de 
garantizar cuál fue la documentación que les fue 
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entregada. 
En consecuencia, se requiere al Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado 
de Puebla, para que, a la brevedad, remita 
nuevamente, vía MINTER, las constancias de 
notificación respectivas de forma legible que 
acrediten que el despacho fue debidamente 
diligenciado; asimismo, las constancias en las que 
el actuario judicial adscrito a dicho órgano asiente 
debidamente la diligencia encomendada, esto es, 
las razones actuariales en las que se haga constar 
la notificación de la sentencia de tres de 
septiembre de dos mil diecinueve dictada en el 
presente asunto realizada a los Municipios 
involucrados, limitándose a enviar sólo las 
constancias que se le requieren, y no documentos 
que ya obran en los autos del expediente, esto en 
aras de preservar el medio ambiente. 
Dada la voluminosidad del expediente, con las 
constancias fórmese el Tomo II del cuaderno 
principal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

74/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/enero/2021 
Vista la sentencia, emitida por la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
ordena su notificación por oficio a las partes y por 
oficio electrónico a la Fiscalía General de la 
Republica y, en su oportunidad, archivar el 
expediente como asunto concluido.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

87/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/enero/2021 
Vista la sentencia emitida por la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
ordena su notificación por oficio a las partes y por 
oficio electrónico a la Fiscalía General de la 
Republica y, en su oportunidad, archivar el 
expediente como asunto concluido.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

88/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/enero/2021 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Poder Legislativo del Estado 
de Sinaloa el oficio SGA/MOKM/21/2021, del 
Secretario General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que contiene la copia certificada de la 
transcripción de los puntos resolutivos de la 
sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro citada, mediante oficio 
481/2021, se acuerda lo siguiente: 
Tomando en consideración lo asentado por el 
actuario Judicial adscrito, en el sentido de que una 
persona del sexo masculino, manifestó ser guardia 
de seguridad del piso cuatro del inmueble en que 
se ubicó, indicando que los empleados de la 
oficina veinte se ausentaron desde el mes de 
marzo del año próximo pasado y que desconoce 
cuándo van a regresar, ello debido a la actual 
contingencia sanitaria que se vive en el país, 
consecuentemente se ordena notificar el oficio 
SGA/MOKM/21/2021 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, que contiene la 
copia certificada de la transcripción de los puntos 
resolutivos de la sentencia dictada en el presenta 
asunto, al Poder Legislativo de Sinaloa, en su 
residencia oficial.  
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En ese orden de ideas, remítase la versión 
digitalizada del presente acuerdo y del oficio 
SGA/MOKM/21/2021 a la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en 
Culiacán, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, 
a fin de que genere la boleta de turno que le 
corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 
turno, a efecto de que lleve a cabo la diligencia de 
notificación por oficio al poder Legislativo del 
Estado de Sinaloa, en su residencia oficial, de lo 
ya indicado; la copia digitalizada de este proveído, 
en la que conste la evidencia criptográfica de la 
firma electrónica del servidor público responsable 
de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 
veces del despacho número 67/2021, por lo que se 
requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin 
de que en auxilio de las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

83/2017 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

   21/enero/2021 
Vista la sentencia emitida por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como los votos concurrentes que formulan los 
Ministros precisados en el presente acuerdo, se 
ordena su notificación por oficio electrónico a la 
Fiscalía General de la Republica y, en su 
oportunidad, archivar el expediente como asunto 
concluido.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

41/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TOTULA, VERACRUZ 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   18/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales a que haya lugar, el escrito del Síndico 
Único del Municipio de Totutla, Veracruz de 
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Ignacio de la Llave, personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante el cual realiza 
diversas manifestaciones en relación al 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto, al manifestar en esencia que, a la 
fecha el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, no ha dado 
cumplimiento total a la sentencia dictada en este 
asunto, a pesar de lo previsto en el acuerdo de 
diez de septiembre pasado, por lo que el día 
quince de diciembre de dos mil veinte, sólo realizó 
el depósito por la cantidad de $8,430,939.40 (Ocho 
millones cuatrocientos treinta mil novecientos 
treinta y nueve pesos 40/100 M.N), habiendo un 
faltante por la cantidad de $421,627.23 
(Cuatrocientos veintiún mil seiscientos veintisiete 
pesos 23/100 M.N.), además se haga efectivo el 
apercibimiento decretado en el acuerdo de fecha 
diez de septiembre de dos mil veinte. 
Manifestaciones que se tienen por hechas. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto, con copia 
simple del escrito presentado por el Síndico del 
Municipio actor, dese vista de forma directa al 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
se le requiere, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, exhiba ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto o manifieste lo 
que a su derecho convenga respecto a lo 
manifestado por la citada autoridad municipal, 
apercibido que, de no atender el requerimiento, se 
le aplicará una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
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reglamentaria. 
Por otra parte, cabe destacar, que la fórmula para 
el cálculo y pago de intereses, conforme al retraso 
en las entregas de las participaciones, dará lugar 
al pago de los citados intereses conforme a la tasa 
de recargos que establezca el Congreso de la 
Unión, la cual se publica de manera anual, para los 
casos de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
No obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dada la 
importancia y trascendencia de este proveído, por 
esta ocasión, notifíquese a su titular, el 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
su residencia oficial. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Municipio de Totula, Veracruz Ignacio de la Llave) 
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8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALCAHUALCO, 
VERACRUZ IGNACIO DE 
LA LLAVE  

   18/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito presentado con la firma 
electrónica del delegado precisado en el presente 
acuerdo, cuya personalidad está reconocida en 
autos, mediante los cuales solicita que: “[…] 
informe si el plazo de 90 días derivado de la 
sentencia sesionada el día 27 de noviembre de 
2019, concedido a hoy sentenciada Secretaría de 
Finanzas y Planeación y Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, ha concluido.” 
“En su caso, de haberse concluido dicho plazo 
solicito que de forma inmediata las hoy 
sentenciadas cumplan con la sentencia antes 
mencionada […]” 
Atento a lo anterior, dígasele al promovente que el 
plazo de noventa días para que la autoridad 
demandada Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave diera cumplimiento 
a la sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional, feneció el veintitrés de noviembre 
de dos mil veinte, conforme a la certificación que 
obra en el expediente. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el promovente en su escrito y toda 
vez que ha transcurrido el plazo legal concedido 
en la sentencia al Poder Ejecutivo de la entidad, 
notificada el veinte de febrero de dos mil veinte 
conjuntamente con el proveído de diecisiete del 
mismo mes y año, el cual transcurrió del veintiuno 
de febrero al veintitrés de noviembre de dos mil 
veinte, conforme a la certificación de plazo que 
obra en el expediente, se requiere al Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
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que, de no atender el requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 
Municipio de Calcahualco, Veracruz Ignacio de la Llave) 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

163/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COACOATZINTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
LLAVE 

   18/enero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Síndico 
del Municipio de Coacoatzintla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual manifiesta 
en esencia que, el Gobierno del Estado de 
Veracruz no ha dado cumplimiento dentro del 
plazo que le fue notificado y hasta el momento no 
se han pagado los montos e intereses que 
determina la sentencia dictada en la controversia 
constitucional 163/2019 y se requiera de forma 
inmediata a la parte demandada para que realice 
el pago de los montos que establece la sentencia. 
Manifestaciones que se tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el Síndico del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el veinte de febrero de dos 
mil veinte conjuntamente con el proveído de 
diecisiete del mismo mes y año, el cual transcurrió 
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del veinte de febrero al diecinueve de noviembre 
de dos mil veinte, conforme a la certificación de 
plazo que obra en el expediente, se requiere al 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, exhiba ante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de 
las constancias que acrediten el cumplimiento total 
de la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   18/enero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Síndico 
del Municipio de Tlaquilpa, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que, 
el Gobierno del Estado de Veracruz no ha dado 
cumplimiento dentro del plazo que le fue notificado 
y hasta el momento no se han pagado los montos 
e intereses que determina la sentencia dictada en 
la controversia constitucional 198/2019 y se 
requiera de forma inmediata a la parte demandada 
para que realice el pago de los montos que 
establece la sentencia. Manifestaciones que se 
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tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el Síndico del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el veinte de febrero de dos 
mil veinte conjuntamente con el proveído de 
diecisiete del mismo mes y año, el cual transcurrió 
del veintiuno de febrero al veintitrés de noviembre 
de dos mil veinte, conforme a la certificación de 
plazo que obra en el expediente, se requiere al 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, exhiba ante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de 
las constancias que acrediten el cumplimiento total 
de la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AQUILA, VERACRUZ 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   18/enero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Síndico 
del Municipio de Aquila, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que, 
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el Gobierno del Estado de Veracruz no ha dado 
cumplimiento dentro del plazo que le fue notificado 
y hasta el momento no se han pagado los montos 
e intereses que determina la sentencia dictada en 
la controversia constitucional 199/2019 y se 
requiera de forma inmediata a la parte demandada 
para que realice el pago de los montos que 
establece la sentencia. Manifestaciones que se 
tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el Síndico del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el seis de marzo de dos 
mil veinte conjuntamente con el proveído de 
veinticuatro de febrero del mismo año, el cual 
transcurrió del seis de marzo al siete de diciembre 
de dos mil veinte, conforme a la certificación de 
plazo que obra en el expediente, se requiere al 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, exhiba ante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de 
las constancias que acrediten el cumplimiento total 
de la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

284/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOCHIAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   18/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 34/2020-CA, derivado de la presente 
controversia constitucional, en la cual se resolvió 
que es infundado dicho recurso y dejar firme el 
acuerdo recurrido; por tanto, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 RECURSO DE QUEJA 
4/2020-CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

223/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PACHUCA DE SOTO, 
ESTADO DE HIDALGO 

   21/enero/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, los escritos con sus anexos del delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
tiene reconocida en el expediente principal de la 
controversia constitucional 223/2019, y se le tiene 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de once de enero de este año, al exhibir 
copia certificada de las constancias con las que 
según su dicho, acredita que “ha quedado 
debidamente cumplido el requerimiento realizado 
en la sentencia” dictada en este medio 
impugnativo. 
En consecuencia, previamente a proveer lo que en 
derecho proceda respecto del trámite del 
cumplimiento total de la sentencia dictada en este 
asunto, con copias de los escritos y anexos, dese 
vista al Municipio de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo, para que, dentro del plazo de tres días 
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hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
manifieste lo que a su derecho convenga respecto 
de lo informado por el Poder Ejecutivo de la 
Entidad; apercibido que, de no hacerlo, se 
resolverá con los elementos que obren en autos. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de queja, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo, y hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en el mismo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este auto. 

14 RECURSO DE QUEJA 
6/2020-CA, DERIVADO DE 

LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 11/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHINAMECA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   21/enero/2021 
Visto el estado procesal que guardan los autos y 
toda vez que ha transcurrido el plazo de quince 
días hábiles concedido al Poder Legislativo de 
Veracruz, mediante proveído de veintidós de 
septiembre de dos mil veinte, para que dejara sin 
efectos los actos o normas que dieren lugar al 
recurso, o rindiera un informe y ofreciera pruebas 
en relación con lo determinado en la resolución de 
dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, y toda 
vez que a la fecha ha sido omiso al respecto, 
envíese este recurso al Ministro que corresponde, 
para que instruya el procedimiento 
correspondiente. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 173/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
112/2019 Y SUS 

RECURRENTE: 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

   22/enero/2021 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Partido de Baja California, el 
oficio 5608/2020, que contiene la copia certificada 
de la resolución de veintisiete de noviembre de dos 
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ACUMULADAS 113/2019, 
114/2019, 115/2019, 

119/2019, 120/2019 Y 
124/2019 

mil diecinueve, dictada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal en el presente recurso de 
reclamación y su voto respectivo; en 
consecuencia, se ordena notificar la referida 
resolución en su residencia oficial. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

16 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 177/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
112/2019 Y SUS 

ACUMULADAS 113/2019, 
114/2019, 115/2019, 

119/2019, 120/2019 Y 
124/2019 

RECURRENTE: PARTIDO 
DE BAJA CALIFORNIA 

   22/enero/2021 
Vista la razón actuarial en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Partido de Baja California, el 
oficio 5595/2020, que contiene la copia certificada 
de la resolución de veintinueve de enero de dos 
mil veinte, dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en el presente recurso de reclamación y 
su voto respectivo; en consecuencia, se ordena 
notificar la referida resolución en su residencia 
oficial. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

17 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 122/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
155/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
BALTAZAR 
CHICHICAPAM, 
OCOTLÁN, ESTADO DE 
OAXACA 

   22/enero/2021 
Visto el estado procesal del presente asunto y 
dado que ha transcurrido el plazo legal de cinco 
días hábiles concedido a las partes a efecto de 
que manifestaran lo que a su derecho conviniera, 
en relación con el presente recurso, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra quien fue designada 
como ponente en este asunto. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


